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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición aditiva en los siguientes términos:

Adiciónese al artículo 119, Estrategia Integral para la Capacitación en Habilidades TIC ciudadanas y Acceso a

Servicios Gubernamentales Digitales, el cual quedará así:

Artículo 119. Estrategia Integral para la Capacitación en Habilidades TIC ciudadanas y Acceso a

Servicios Gubernamentales Digitales. Las entidades de la Administración Distrital desarrollarán e

implementarán estrategias de inversión en recursos humanos y financieros para la formación de habilidades

TIC básicas, enfocándose especialmente en la población vulnerable, con el fin de mitigar el riesgo de

profundizar las inequidades existentes en el Distrito Capital a través de la transformación digital.

Las entidades distritales son responsables de liderar e implementar sus propias estrategias de acuerdo con la

población beneficiaria de sus servicios y los indicadores de brecha digital asociados a las especificidades de

la población vulnerable o del territorio específico de implementación de programas y proyectos. La Oficina de

la Consejería Distrital de TIC, o la dependencia que haga sus veces, brindará acompañamiento en la

definición de los contenidos, metodologías y la gestión de recursos necesarios para la ejecución efectiva de

las estrategias. Los dignatarios de las Juntas de Acción Comunal serán incluidos en la estrategia

integral para la capacitación en habilidades TIC según lo dispuesto en el artículo 3 del Acuerdo 777 de

2020 que promueve la implementación de los derechos de los dignatarios de las juntas de acción

comunal.

Parágrafo. La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría General y en coordinación con las

entidades competentes en la materia, diseñarán una estrategia integral orientada a la prevención y la

protección de niñas, niños y adolescentes, frente a los delitos realizados a través de medios digitales.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA
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